
PRIVACION PATRIA POTESTAD No.1100131100202020-0047400 

DTE: ANGELA KARINE BETANCOURT 

DDO: WILLIAM FERNANDO MENDEZ CHAVES  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Una vez revisado el expediente, para ningún efecto legal se tendrá en cuenta la 

notificación que se allega con el escrito que antecede de qué trata el artículo 291 

del C.G.P., porque la misma fue enviada a una dirección diferente de la 

informada en el proceso, lo anterior, conforme lo establece el artículo 291 del 

C.G.P. numeral 3º  inciso 2º: “La comunicación deberá ser enviada a 

cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez de 

conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado.”  (Negrillas 

y subrayado fuera del texto).   

  

En consecuencia, dicha notificación debe realizarse en la dirección que la parte 

interesada indicó, esto es la Diagonal 42 No.23-63 sur que fue la informada 

en la demanda y la que se indicó en el citatorio que se remitió, ahora bien, 

si el demandado señor WILLIAM FERNANDO MENDEZ CHAVES se 

encuentra en otro domicilio o en la dirección a la que se remitió el citatorio del 

articulo 291 del Código General del Proceso (C.G.P.), calle 66 Sur No.78-2 

Estación de Policía de Tequendama, así debe informarlo al juzgado, y una vez 

el despacho conozca dicha dirección autorizara la notificación del demandado 

a la misma.  

 

 

 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°24 

De hoy 9 DE ABRIL DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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